
CENTRO ESTRATÉGICO DE APRENDIZAJE PARA EL DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA 
Aprobado por la Secretaria de Educación y Cultura de Cartagena, D.T. Y C. en los niveles de educación 

Preescolar, Básica Primaria y Secundaria según  Resolución  No. 7044 DEL 10 Octubre 2023 
DANE 313001800904  NIT 901544375-1 

  Barrio la Carolina MZ C lote 41 calle 9 │E-MAIL: rectoria@ceadi.edu.co  │ Tel: 311 6695147 

 

ACUERDO DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMAGEN EN REDES 
SOCIALES Y PÁGINA WEB 
 
Entre: ________________________________________[Nombre del Padre/Tutor], 
mayor de edad, con domicilio en ______________________________[Dirección], 
portador de la cédula de identidad número ______________ [Número de Cédula], 
en adelante "El Padre/Tutor". 
 
Y: CENTRO ESTRATEGICO DE APRDENDIZAJE PARA EL DESARROLLO DE 
LA INTELIGENCIA, con domicilio en Cartagena de Indias, Barrio la carolina calle 
09 Mz C Lt 41 – Mz C Lt 9 y 10 representado por la rectora  ANTONIA LÓPEZ 
VARGAS. 
 
En el marco de la relación educativa y de confianza existente entre El Padre/Tutor 
y La Institución, ambas partes acuerdan lo siguiente: 
 
Considerando que: 
 
1. La Institución se dedica a la educación y formación de estudiantes y considera 
relevante compartir el proceso educativo y formativo a través de sus plataformas 
en línea, tales como redes sociales y página web. 
 
2. El Padre/Tutor es responsable legal y representante del estudiante_________ 
_________________________[Nombre del Estudiante], quien está inscrito en La 
Institución. 
 
3. La Institución se compromete a utilizar las imágenes y/o videos del estudiante 
únicamente con fines de publicidad, promoción y documentación de los procesos 
educativos llevados a cabo en sus instalaciones. 
 
Acuerdan:  
 
1. El Padre/Tutor otorga su autorización expresa y voluntaria a La Institución para 
capturar, utilizar y publicar imágenes y/o videos del estudiante en las redes 
sociales oficiales y en la página web de La Institución. 
 
2. Estas imágenes y/o videos podrán incluir momentos de aprendizaje, actividades 
extracurriculares, eventos escolares y otras situaciones relacionadas con la vida 
estudiantil en La Institución. 
 
3. El Padre/Tutor comprende y acepta que las imágenes y/o videos del estudiante 
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podrán ser compartidos públicamente en las redes sociales y la página web de La 
Institución, con el propósito de mostrar los logros, el ambiente educativo y los 
valores promovidos por la institución. 
 
4. La Institución se compromete a respetar la privacidad y dignidad del estudiante, 
evitando la difusión de imágenes que puedan ser consideradas inapropiadas o que 
vulneren la integridad del estudiante. 
 
5. El Padre/Tutor exonera de toda responsabilidad a La Institución por el uso de 
las imágenes y/o videos del estudiante, confiando plenamente en la buena fe y 
profesionalismo de la institución. 
 
6. Este acuerdo de autorización tendrá vigencia durante el período en que el 
estudiante esté inscrito en La Institución, pudiendo ser revocado por escrito en 
cualquier momento por El Padre/Tutor, lo que implicará la interrupción del uso de 
las imágenes y/o videos a partir de dicho momento. 
 
Ambas partes, El Padre/Tutor y La Institución, firman este acuerdo en señal de 
conformidad y aceptación de los términos establecidos. 
 
Firmado: 
 
 

 

El Padre/Tutor:                 La Institución: 
 

 
Nombre: ____________________             Nombre: ____________________ 
Firma: _____________________              Firma: _____________________ 
Fecha: _____________________             Fecha: _____________________ 

 

 


